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parcial que se ajuste a lo prevenido en los articulas catorce de 
la Ley de Montes y treinta y cuatro y doscientos cinco de. la 
Ley Hipotecaria; sin imposición de costas.» 

Es·te Ministerio ha tenido a bien disponer ' se cumpla en sus 
propios términos la p'recitada sentencia. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l , muchos años 
Madrid, 31 de octubre de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 31 de octubre de 1967 parla que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el termino municipal de Villarrin de 
Campos, provincia de Zamora. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Villarrín de Campos, provincia de Zamora, en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposiCión al públi
co, siendo favor.ables cuantos' informes se emitieron y habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los ar,tículos primero al terceró y quinto al doce del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcela,ria de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden ministerial ' comunicada de 29 de noviembre de 19'56, 
en relación con los artículos pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-.Aprobar la clasificación de las vías pecuarias de) 
término municipal de Villarrín de Campos, provincia de Zamo
ra, por la que se declara existe la siguiente: 

Vía pecuaria necesaria 

Vereda de Villafanila, Anchura, 20,89 metros. 

El recorrido, dirección, superfiCie y demás características 
de la via figura en el proyeoto de clasificación redactado por 
el Perito Agrícola del E·stado don Eugenio Fernández Cabezón, 
cuya contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta resolución. que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudien
do los que se consideren afectados por ella interponer recurso 
de repoSición, previo al contencioso-administrativo, en la for
ma, requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 19-56. reguladora 
de la juriSdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1967._P. D., el Subsecretario. 

F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de COl'
belle ( Pastoriza-Lugo). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1966 se declaró 
de utilidad pÚblica la conoentración parcelarie. de la zona de 
Corbelle (pastoriza-Lugo). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Paroelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional . de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a la aprobación de este 
Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Corbelle (Pastorizar-Lugo). Examinado el referido PIan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidrunf)nte clasüicadas en los grupos que determina el ar
tículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son neoesarias para. que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la wna de Corbelle (Pastorizar-Lugo), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por De
creto de 13 de agosto de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el 'artículo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 

H de noviembre de 1962 se consideran como obras inherentes 
o necesarias a la concelltración parcelaria las r.edes de ce.mi
nos y prospección de aguas incluídas en este Plan. 

Teroero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de la.s 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Conoentra;ción Parcelaria y Ordenación Ru
r,al y se ajustarán a los siguientes plaws: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 31 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 
31 de julio de 1969. 

Prospección de aguas.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 31 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 
31 de julio de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración PaI·celaríe. y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para le. mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su cónocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1967. 

DLAZ.,AMBRONIA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcele.ria y Or
denación Rural. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
a.prueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «Santa Rosalía», del término municipal de 
Totana, en la provincia de Murcia. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «santa 
Rosalía». del término municipal de Totana (Murcia), se ha in
coado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la conservación del suelo agríCOla, y 
a tal fin se ha €laborado por la Dirección' General de Agricul
tura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo <lis
puesto en la Ley de 2!) de julio de 1955, al que ha dado el inte
resado su conformidaa. Las obras incluidaS en el Plan cumplen 
lo dispuesto en íos artículos segundo y tercero del Deoreto de 
12 de julio de 1962, 

En su virtud, este Ministerio h a tenido a bien disponer : 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
agrícola de la citada finca de una ex,tensión de 9Q hectárea.s 
77 áreas 41 centiitreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 1.163.751,18 pesetas, de 1s.s 
que 664.331,46 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 
499.43,9,72 pesetas. serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
par'a dictar las disposiciones necesarias para la reaJ.izac:ión y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario en 
el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos_ 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura . 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «Minateda». del término municipal de Hellín, 
en la provincia de Albacete. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietaria de la finca (<Minateda», 
del término muniClp~ de Hellín (Albacete), se ha incoado ex
pediente en el que se ha justificado con los correspondientes in
formes técnicos que en la misma concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores nece
sa,rias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha 
elaborado por la Dirección General de Agricultura un Plan de 
Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio de 1955, al que 1:a dado el interesado su confor
midad. Las obras incluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en 
los artículos segundo y teroero del Decreto de 12 de julio 
de 1962, 
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En su virtUd, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
agrícola de la citada finca de una extensión de 157 hectárea~ 
55 áreas 30 centiáreas . 

Segundo.-El presupuesto es de l.on.835,04 pesetas, de las 
que 744,218,38 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 
329.616,66 pesetas. serán a cargo del propietario, 

Tercero.-8e autoriza a la Dirección G<eneral de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para. efectuarlas por sí y por cuenta del propietario en 
el caso de que éste no las realice , 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 3 de noviembre de 196'1. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «Villarreala», del término municipal de He
llín, en la provincia de Albacete. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Villarrea
la», del término muncipal de HelUn (Albacete), se ha incoado 
expediente en el que se ha justificado con los correspondientes 
!informes técnicos que en la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin 
se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura un 
Plan de Conservll.Ción de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado 
su comonnidad. Las obras incluídas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segundO y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962, 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
agrícola de la citad'a finca de una extensión de 734 hectáreas 
52 áreas 17 centiáreas. de las cuales quedan afectadas por las 
obras 176 hectáreas 55 áreas 54 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 557.093,71 pesetas, de las 
que 386.311,60 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 
170.782,11 pesetas, serán a cargo del propietario. 

Tercero.-se autoriza a la Dirección G<eneral de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en su 
e-jecución a las características del terreno y a la explotación 
de la. finca afectada., fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras. y para efectuarlas por sí y por cuenta del propieta.rio en 
el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 'l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

:runo; Sr. Director 'general de Agricultura. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de suelos de las 
fincas «El Pazón» 11 «La Carpintera», del término 
municipal de Lucar, en la provincia de Almería. 

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietaa-ios de las fincas «El 
PazÓD» y «La carpintera», del término municipal de Lucar (Al
meria) , se ha incoado exPediente en el que se ha justific'ado 
con los correspondientes informes técnicos que en las mismas 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras. 
plantaciones y labores necesaa-ias para la consex:vaci?? del suelo 
agricola y a tal fin se ha elaborado por la Direcclon General 
de Agriéultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de Julio de 1955, al que han 
dado los interesados su conformidad. Les obras incluidas en 
el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero 
del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Pr1mero.-Queda aprObado el Plan de Conservación del SUelo 
Agrícola de las finoo.s citadas, de una extensión: la primera, 
de 357 hectáreas 42 áreas 36 centiáreas, de las que quedan afee-

tadas por las obras 257 hectáreas 73 áreas 34 centiáreas, y la 
segunda. de 96 hectáree.s una área 47 centiáreas, de las que 
quedan afectadas por las obras 51 hectáreas 85 áreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 3.426.175,40 pesetas, de las 
que 1.612.818,47 pesetas serán sUbvencionada.s, y las restantes, 
1.813.356,93 pesetas, serán a caa-go de los propietaa-ios. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de, Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias pEtra la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adpte.rlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la exPlotación 
de las fmeas afectadas, fijaa- el plazo y ritmo de realización de 
las obras y' para efectuarlas por sí y por cuenta de los propie
tarios en el caso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gue.rde a V. l . muchos años. 
Madnd. 3 de noviembre de 1967, 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan -de Conservación de Suelos de la 
finca «El Azaraque», del término municipal de He
l/in, en la provincia de Albacete. 

Ilmo. Sr.: A instancie. del propietario de la finca «El Azara
que», del término municipal de Hellín (Albacete), se ha incoado 
exPediente en el que se ha justificado con los correspondientes 
informes técnicos que en la misma conClUTen circunstancias que 
aconsejan la realización de obras, ple.ntaciones y labores nece
sarias para la conservavción del suelo agr1cola, y a tal fin se 
ha elebore.do por la Dirección General de AgriCUltura un Plan 
de Conservac1ón de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su con
formidad. Las obras inc1uídas en el Plan cumplen lo dispuesto 
en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda e.probado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la finca citada, de una extensión de 106 hectáreas 
54 áreas 22 centiáreas. 

Segundo . .,....El presupuesto es de 122.824,80 pesetas, de le.s que 
73.694,88 pesetas, que corresponden al 60 por 100 de las obras, 
serán subvencionadas, y las otras 49.129,92 pesetas, que corres
ponden al restante 40 por lOO, será,n a cargo del propietario. 

TerC'ero.-se autoriza e. la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabe.jos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y e. la ElxPlotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y pare. efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se determina la potencia de inlJ
cripción de los tractores marca Zetor, mOdelo 5511. 

Solicitada por ctMontalbán, S. A.», la comprobación genérica 
de la potencia de los tractores . que se cita.n, y practicada la 
misma por convalidación de su prueba O. C. D. E., realizada 
por la Estación de Gembloux (Bélgica), esta Dirección General, 
de conformidad con 10 dispuesto en la Orden ministerial de 14 
de febrero de 1964, he.ce pública su Resolución de esta misma. 
fecha, por la que: 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca Zetol', modelo 5611, 
cuyos de.tos comprobados de potencia. y consumo figuran en 
el anexo. 

2. La potenCia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en: 52 (cincuenta y dos) C. V. 

Madrid, 11 de noviembre de 196'7.-El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de Cultivos y Produccio~!I, 
Luis Escrivá de Romani. 


